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Sociedad Anónima» (TiPEL), con domicilio en Parets del Vallés 
(Barcelona) y N.I.F. A-08113805.

Segundo. — Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Pieles de ovino con su lana, enteras, saladas secas o 
saladas frescas, P. E. 41.01.11, con un peso superior a 170 kilo
gramos.

2. Engrasante (grasas de origen sintético) tipo «Pellgrasol 
CSB», P. E 34 03.11.1.

3. Engrasante (grasas de origen animal sulfonadas) tipo 
•Propilón BNU/WP», P. E. 34.03.91.

4. Acido fórmico del B5 por 100, P. E. 29.14.12.
5. Curtiente sintético en disolución al 40 por loo de riqueza, 

tipo -Novaltan FH», P. E. 32.03.10.
0. Colorante orgánico sintético, «Gris Luganil GC», C.I. Acid 

Black 84, P. E. 32.05.10.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

I. Pieles de cordero y de oveja, curtidas, teñidas y acaba
das con las siguientes calidades:

«Double Face» y -Tos-cana Peletería», P. E. 43.02.50.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por oada piel de cordero curtida, teñida y acabada que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte 
resado.

— Una piel de las mismas características con su lana.

Por 100 kilogramos que se exporten de pieles de cordero 
curtidas, teñidas y acabadas, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado.

— Nueve kilogramos de colorante -Gris Luganil GC».
Por cada pie cuadrado de pieles de cordero curtidas, teñidas 

y acabadas se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, sogún el sistema a que se acoja el inte
resado, las cantidades de meroancías siguientes:

— 53,12 gramos de ácido fórmico 85 por 100 para la calidad 
«Double Face».

— 44,30 gramos de ácido fórmico 85 por 100 para la oalidad 
«Toscana Peletería».

— 40 gramos de «Pellgrasol CSB» para la calidad «Double 
Face».

— 15 gramos de «Pellgrasol CSB» para la calidad «Toscana 
Peletería».

— 30 gramos de «Propilón BNV/WP» para la calidad «Dou
ble Face».

— 5,48 gramos de -Pro-pilón BNV/WP» para la calidad -Tos- 
cana Peletería».

— 22,5 gramos de curtiente «Novaltan FH».
No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi. como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de] área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. —El plazo para la transformación y exportación en 
e sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la

Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de reposición 
con franquicia aranclaria el plazo para solicitar las importacio
nes será de un año, a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las oantidades de mercancías a importar con franqucia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en e-J mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición oon franqucia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones aue se 
hayan efectuado desde el 15 de marzo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial de’ Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma -Tintorerías Ibérica de Peletería, 
Sociedad Anónima» (TIPEL), según la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), 
ampliada por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), modificada por 
Orden ministerial de 2 de junio de 1980 («Boletín Oficial leí 
Estado» de 22 de julio) y prorrogada por Order ministerial de 
21 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación 
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12798 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Rafael Reig & Cía., S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohól etilico-vínico y la 
exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rafael Reig & Cia., S A », 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación del alcohol etflioo-vinico y la expor
tación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies, auto
rizado por Ordenes ministeriales de 12 de febrero de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de febrero) y 10 de mayo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio).
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Esie Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir del 18 de febrero de 1982, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Rafael Reig & Cía., S. A.», con domicilio en Sanlúcar de Barra- 
meda, 10 (Cádiz), y NIF A-11000767.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1983 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

limo. Sr. Director general de Exportación.

12799 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Artierro, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de electrodos de grafito y la exportación 
de barras de acero.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamenarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Artierro, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo 
para la importación de electrodos de grafito y la exportación 
de barras de acero, autorizado por Orden ministerial de 28 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 31 de mayo 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Artierro, S. A.», con domicilio en camino Viejo de Silla 
a Beniparrell, sin número, en Silla (Valencia), y número de 
identificación fiscal A-46001319.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la hoja de detalle 
correspondiente, y por cada producto exportado, las característi
cas de la primera materia realmente oontenida, determinante 
del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Timo. Sr. Director general de Exportación.

12800 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Hilados Peinados Montcabrer, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas y cables para discontinuos de 
fibras sintéticas de poliéster y la exportación de 
hilados de fibras textiles discontinuas en crudo o 
teñidos, de poliéster y acrílicos, y de fibrana viscosa.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilados Peinados Montcabrer, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de fibras texti
les sintéticas discontinuas de poliéster y acrilicas y artificiales 
de fibranas viscosa, cables para discontinuos de fibras sintéticas 
do poliéster y acrilicas y la exportación de hilados de fibras 
textiles discontinuas, en crudo o teñidos, de poliéster y acrilicas, 
autorizado por Orden ministerial de 13 de marzo de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» dé 26 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto ior 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más, a partir del 26 de abril 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Hilados Peinados Montcabrer, S. A.», con domicilio en 
calle Industrial, número 1, Cocentaina (Alicante), y número de 
identificación fiscal A-03034550, para la importación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas de poliéster (P. E. 58.01.13) y 
acríüca9 (P. E. 58.01.15) y artificiales de fibrana viscosa (posi
ción estadística 56.01.21.1), y cables para discontinuos de fibras 
Sintéticas de poliéster (P. E. 50.02.13) y acrilicas (P. E. 56.02.15) 
y la exportación de hilados de fibras textiles discontinuas, en 
crudo o teñidos, de poliéster, acrilicas y de fibrana \iscosa 
(partidas arancelarias 50.05.A y B).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización aue 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera dei área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. par-í su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983 —P. D , el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12801 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Rico y Echevarría, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de electrodos de grafito y la 
exportación de perfiles y angulares.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rico y Echevarría, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de electrodos de grafito y la expor
tación de perfiles y angulares, autorizado por Orden ministerial 
de 4 de mayo de 1932 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
j unió),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 1 de junio 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Rico y Echevarría, S. A.», con domicilio en Zaragoza, 
camino Corbera Baja, sin número, y NIF A-50004126.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la hoja de detalle 
correspondiente, por cada producto exportado, las característi
cas de la primera materia realmente contenida, determinante 
del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime- conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1933.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12802 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de fe
brero de 1983 por la que se autoriza a la firma 
«S. N. industrias Aplicaciones Celulosa Española, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de pasta 
química celulósica y fibrana viscosa sin teñir.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 51, dé fecha 1 de marzo de 1983, páginas 5884 y 
5885, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En el apartado segundo, donde dice: «D Hidróxido de so
dio (soca caústica), sólido 100%, P. E. 28.17.11», debe decir: 
•1) Hidróxido de sodio (sosa caústica), sólido 100 %, P E. 
28.17.11».

Y donde dice: «2) Producto orgánico tensoactivo no iónico, 
100 %, denominado "Bortol Visco 385”, P. E. 34.02.15 2», debe 
decir: «2) Producto orgánico tensoactivo no iónico, 100 %, de
nominado ”BEROL VISCO 385”, P. E. 34.02.35.2».

12803 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 2 de mayo de 1983

Divisas convei libles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................. .............. 137,162 137,522
1 dólar canadiense ............... ....... 111,883 112,314
1 franco francés .......................... 18,520 18,588
1 libra esterlina ............... ........... 214,301 215,414
1 libra irlandesa ........................... 175,293 170,303
1 franco suizo ......................... ;... 66,172 60,506

100 francos belgas ........................... 279,124 280,428
1 marco alemán ............¿............. 55,519 55,778

100 liras italianas ............................. 9,350 9,381
1 florín holandés ........................... 49,406 49,625
1 corona sueca ............................. 18,260 18.332
1 corona danesa .......................... 15,032 15.691
1 corona noruega ........................ 19,267 19.345
1 marco finlandés ....................... 25,100 25,272

100 chelines austríacos ................... 788,740 763,548
100 escudos portugueses ................ 139,109 139,758
100 yen9 japoneses .......................... 57,655 57,928


